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AUTONOMÍA MUNICIPAL Y LA COMPETENCIA DEL TRÁNSITO

Resumen 

a autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes 

especiales se encuentra recogida en 
nuestra Constitución de la República, la cual en el 
marco de un proceso descentralizador tiene como 
!n el desarrollo equitativo y solidario, reconociendo 
el derecho y dotando de verdaderas capacidades 
a los distintos niveles de gobierno para regirse 
mediante normas y órganos de gobierno propios, 
sin intervención de otro nivel de gobierno y en 
bene!cio de sus habitantes. Dentro de este contexto 
se encuentra la competencia de plani!car, regular y 
controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 
de su circunscripción cantonal; misma que ha traído 
consigo varios inconvenientes tanto en la capacidad 
operativa de los GAD´s como la obstaculización 
por parte de entes gubernamentales relacionados 
con materia de tránsito que restringen la ejecución 
autonómica de la citada competencia a sus nuevos 
titulares. 

La autonomía que la Constitución asigna a los 
gobiernos autónomos municipales es total, tanto 
en lo político, administrativo y !nanciero, lo que no 
implica que el Estado pierda su carácter de unitario. 

Esta autonomía se re"eja en el pleno ejercicio de las 
competencias a través de la expedición de normativa 
y emisión de políticas públicas, situación que ha 
generado con"icto principalmente en materia de 
tránsito cuyo proceso de descentralización inicia en 
nuestro país desde el año 2008. 

Abstract

#e autonomy of the decentralized autono-
mous governments and special regimes is inclu-
ded in our Constitution of the Republic, which, 
within the framework of a decentralizing pro-
cess, aims at equitable and solidary develop-
ment, recognizing the right and providing true 
capacities at di$erent levels of government to be 
governed by own rules and governing bodies, 
without intervention of another level of gover-
nment and for the bene!t of its inhabitants. 
Within this context is the competence to plan, 
regulate and control tra%c and land transport 
within its cantonal district; It has brought seve-
ral inconveniences both in the operational capa-
city of the GADs and the obstruction by govern-
ment entities related to transit that restrict the 
autonomous execution of the aforementioned 
competition to its new owners.
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#e autonomy that the Cons-
titution assigns to municipal 
autonomous governments is 
total, both politically, adminis-
tratively and !nancially, which 
does not imply that the State 
loses its unitary character. #is 
autonomy is re"ected in the 
full exercise of competencies 
through the issuance of regu-
lations and issuance of public 
policies, a situation that has 
generated con"ict mainly in 
terms of tra%c whose decen-
tralization process begins in 
our country since 2008.

I. INTRODUCCIÓN 

En el Registro O!cial No. 
449, de 20 de octubre 2008 se 

publicó la Constitución de la 
República del Ecuador, misma 
que rige en la actualidad, la que 
en su artículo 227 establece 
que la administración pública 
se rige entre otros, por el prin-
cipio de descentralización, y 
en el artículo 264 determina 
las competencias exclusivas 
de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipa-
les, de manera especí!ca en 
su numeral 6, la de plani!car, 
regular y controlar el tránsito 
y transporte público dentro 
de su territorio cantonal. De-
bemos tomar en cuenta lo que 
señala Nicolás Granja Galindo 
“Por otra parte, es importante 
que no confundamos el término 
soberanía, propia del Estado, 
con el concepto de autonomía 
propia de la Municipalidad”1. 
Entre las particularidades que 
recoge el texto constitucional 
dentro del proceso descentra-
lizador se encuentra princi-
palmente la competencia de 
plani!car, regular y controlar 
el tránsito y transporte pú-
blico dentro de los territorios 

municipales, situación que 
ha demandado un despliegue 
enorme de recursos económi-
cos, técnicos y humanos, para 
cumplir con las condiciones 
establecidas por el Consejo 
Nacional de Competencias en 
sus distintas resoluciones en 
su calidad de ente competente 
y responsable del proceso de 
transferencia de competen-
cias a los distintos niveles de 
gobierno. Debemos compren-
der la naturaleza de la compe-
tencia del tránsito, la cual trae 
consigo el control operativo, 
que se ha convertido en un 
punto de con"icto, tanto con 
los entes gubernamentales de 
control de tránsito como con 
los entes reguladores en la 
mencionada materia, la razón 
es clara: el control genera re-
cursos económicos. 

Como podremos observar 
en el desarrollo de este ar-
tículo hay situaciones rela-
cionadas con la competencia 
asumida por los gobiernos 
autónomos municipales que 
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tanto la Constitución como la ley, entiéndase a 
esta última como el COOTAD2 y Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial3, a criterio personal resultan bastante cla-
ras, pero que al parecer la resistencia de ceder 
o en su defecto la de asumir la competencia, ha 
generado trabas innecesarias que han merecido 
la intervención o pronunciamiento de instan-
cias como la Procuraduría General del Estado, 
para clari!car los límites de la ley con relación 
a la competencia tanto para entes reguladores 
como para los gobiernos municipales como ti-
tulares de la misma.

La !nalidad de este aná-
lisis es clari!car el alcan-
ce de la competencia de 
tránsito asumida por los 
gobiernos autónomos des-
centralizados municipa-
les, principalmente aque-
llos que se encuentran en 
el modelo de gestión A, en 
razón de que existen va-
rios hechos que desde el 
gobierno central denotan 
una clara injerencia y obs-
trucción en el ejercicio de 
la competencia de tránsi-
to, así como hechos desde 
las municipalidades que 
rehúyen a asumir su com-
petencia con los derechos 
y obligaciones que esto 
implica jurídicamente.

II. DESARROLLO 

Para el doctor Ra-
fael Oyarte Martínez, la 
Constitución incurre en 
una petición de princi-
pio, es decir, contiene una 
contradicción inicial al 
señalar en su artículo 260 
que las competencias ex-

clusivas son a su vez concurrentes y compar-
tidas, cuando se observa que la Carta Magna 
solo distribuye las competencias exclusivas y 
nada dice de las concurrentes, compartidas y 
residuales4. Sin embargo, en tratándose de la 
competencia de plani!car, regular y controlar 
el tránsito y transporte público dentro de su 
territorio cantonal, claramente la Constitución 
la clasi!ca como exclusiva, por lo tanto todas 
las facultades normativas y ejecutivas le corres-
ponde al gobierno municipal, sin dar oportu-
nidad a un con"icto negativo de competencia 
entre los distintos niveles de gobierno. 
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Nos permitiremos analizar 
dos hechos que han generado 
con"icto entre los entes regu-
ladores de materia de tránsito 
y los gobiernos municipales, 
entendiéndose a estos entes 
gubernamentales como el Mi-
nisterio de Transporte y Obras 
Públicas, Agencia Nacional 
de Tránsito y Comisión de 
Tránsito del Ecuador -CTE-. 
El primer hecho con"ictivo 
es relativo a la competencia 
de control operativo en vías 
nacionales o troncales nacio-
nales que atraviesan por las 
zonas urbanas de los GAD´s, 
situación que genera con"icto 
en varios municipios que han 
asumido la competencia del 
control de tránsito, y que a in-
terpretación de la Cartera Mi-
nisterial antes mencionada y 
de la CTE, esos tramos son de 
competencia exclusiva del go-
bierno central. Resultaría bas-
tante lógico pensar que si una 
vía estatal, cambia su natura-
leza en un tramo que atravie-
sa por una zona urbana, por 
sus mismas particularidades, 
como centros poblados por 
citar un ejemplo, exigen que 
sus condiciones se alteren, sin 
que esto implique que la au-
toridad de tránsito municipal 
pierda su facultad de control 
y sanción, caso contrario nos 
enfrentaríamos a una duali-
dad de autoridad en una mis-
ma circunscripción territorial 
en claro con"icto de la com-
petencia, generando no solo 
inseguridad jurídica sino con-
fusión al administrado sobre 

quién mismo ejerce la compe-
tencia en determinado tramo 
de vía estatal sin importar si se 
encuentra dentro de una zona 
urbana. 

El Consejo Nacional de 
Competencias expidió la Re-
solución No. 006-CNC-2012 
de 23 de abril de 2012, mis-
ma que en el numeral 1 de su 
artículo 12, señala lo siguien-
te: “En el marco de la compe-
tencia de tránsito, transporte 
terrestre y seguridad vial, co-
rresponde al gobierno central, 
las siguientes actividades de 
control: 1. Controlar el tránsi-
to en las troncales nacionales 
y en las circunscripciones te-
rritoriales que corresponda a 
aquellos municipios o distritos 
metropolitanos que de acuerdo 
con la presente resolución, no 
hayan asumido el control del 

tránsito hasta que lo puedan 
asumir, cuando se encuentren 
debidamente fortalecidos 
individual, mancomunada-
mente o a través de consor-

cios…”, en concordancia con 
lo manifestado en líneas ante-
riores, la competencia exclusi-
va no merece interpretaciones 
que limiten la capacidad del 
ente responsable de ejecutar 
la competencia, y para el caso 
particular de los GADs mu-
nicipales, la misma Constitu-
ción en su artículo 425 seña-
la que el orden jerárquico de 
aplicación de las normas con-
siderará, en lo que correspon-
da, el principio de competen-
cia, en especial la titularidad 
de las competencias exclu-
sivas de los gobiernos autó-
nomos descentralizados. Lo 
manifestado concuerda con el 

“En el marco de la competencia de 
tránsito, transporte terrestre y seguridad 
vial, corresponde al gobierno central, las 

siguientes actividades de control: 1. Controlar 
el tránsito en las troncales nacionales y 

en las circunscripciones territoriales que 
corresponda a aquellos municipios o distritos 

metropolitanos que de acuerdo con la presente 
resolución, no hayan asumido el control del 
tránsito hasta que lo puedan asumir, cuando 

se encuentren debidamente fortalecidos 
individual, mancomunadamente o a través 

de consorcios…”,
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pronunciamiento del Procurador General del 
Estado, mediante Of. 05072 de 02 de agosto de 
2019, el cual señala que: “(…) el Consejo Na-
cional de Competencias, mediante Resolución 
No. 006-CNC-2012, ha transferido la competen-
cia para plani!car, regular y controlar el tránsi-
to, transporte terrestre y la seguridad vial a fa-
vor de los GAD metropolitanos y municipales del 
país (…) se concluye que corresponde a los GAD 
que hayan asumido dicha competencia dentro 
de su jurisdicción cantonal, realizar el control 
operativo de tránsito en los tramos de vías tron-
cales nacionales que corresponden a las áreas o 
zonas de!nidas por estos como urbanas o rura-
les, en los términos contemplados en dicha reso-
lución. Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento General para la aplicación de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, los GAD municipales deberán 
realizar el control operativo de tránsito antes re-
ferido, siempre y cuando cuenten previamente 
con agentes civiles de tránsito debidamente ca-
pacitados que garanticen la correcta prestación 
del servicio de control de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial”. Sin embargo de aque-
llo, persiste una resistencia en cumplir con la 
Constitución y la Ley por parte de ciertos entes 
gubernamentales, de acuerdo a lo manifesta-
do por el Procurador del Estado, pues asumen 
que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre5, 
al mencionar que la jurisdicción y competencia 
sobre el eje vial, pertenece al gobierno central, 
implica el control operativo de tránsito; de tal 
manera que, se incurre en una grave y errónea 
interpretación del alcance de la citada Ley Or-
gánica la cual contiene en su objeto establecer 
el régimen jurídico para el diseño, plani!ca-
ción, ejecución, construcción, mantenimiento, 
regulación y control de la infraestructura del 
transporte terrestre, más no el control operati-
vo del tránsito y transporte terrestre. 

El segundo hecho reciente es la expedición 
de la Resolución No.77-DIR-2019-ANT 33 de 

05 de octubre de 2019, con la que la Agencia 
Nacional de Tránsito !ja un techo máximo de 
incremento de un 32% en las tarifas vigentes 
de transporte público, y dispone a las autori-
dades de los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados Municipales establecer un valor de 
USD 0,10 adicionales a la tarifa de los servicios 
de transporte público. Para esto habrá que in-
corporar en el análisis el momento político que 
vivía el país al momento de la expedición de la 
citada Resolución, situación que a medida de 
compensación de la eliminación del subsidio 
de combustibles exigía el incremento de tarifas 
de servicio de transporte público, la cual pese a 
ser su competencia6 varios GADs municipales 
se pronunciaron señalando que por encontrar-
se el país en un estado de excepción7,  declara-
do vía Decreto Ejecutivo no les correspondía 
a estos !jar las nuevas tarifas. De tal manera 
que, las tan anheladas competencias de carác-
ter exclusivo asumidas de!nitivamente8 por los 
GAD´s municipales, con anuencia de la Aso-
ciación de Municipalidades del Ecuador fueron 
asumidas subsidiaria y temporalmente por el 
Gobierno Central amparándose en el artículo 
157 del COOTAD9 para la !jación de tarifas del 
servicio público10. El citado artículo 157 señala 
que la intervención temporal y subsidiaria, has-
ta que se superen las causas que la motivaron, 
debiendo considerar que conforme el principio 
de subsidiariedad recogido en el artículo 27 del 
Código Orgánico Administrativo11, no se cum-
plía en tales circunstancias, por lo que aquí cabe 
la pregunta ¿Qué causas motivaron para que el 
Gobierno Central asuma de manera subsidia-
ria y temporal la !jación de tarifas del servicio 
de transporte público?, si el justi!cativo es la 
sola expedición del Decreto Ejecutivo de Esta-
do de Excepción, habría que preguntarse por 
qué surge la necesidad de asumir parcialmente 
la competencia, exclusivamente en la !jación 
de tarifas, y principalmente ¿Por qué el estado 
de conmoción interna impedía que tal decisión 
fuera adoptada por los GAD´s Municipales?12, 
la mera decisión política o falta de decisión de 
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esta naturaleza, no puede es-
tar por encima de lo que se-
ñala la Constitución y la Ley, 
y tanto los hechos analizados 
como los actos jurídicos emi-
tidos, evidencian una clara 
injerencia en la competencia 
exclusiva de los gobiernos 
municipales, lo que amerita 
dejar en claro que la compe-
tencia asumida por estos exi-
ge derechos y obligaciones a 
ser cumplidas por cada nivel 
de gobierno, sin que una si-
tuación no contemplada en la 
ley permita deslindarlos del 
ejercicio y titularidad de la 
misma.

Si bien con base al Decreto Eje-
cutivo No. 894 de 14 de octubre 
de 2019, con el cual se dejó si efec-
to el  Decreto Ejecutivo No. 883, 
la Agencia Nacional de Tránsito 
derogó las Resoluciones Nos. 77 
y 81, se deja claro que los argu-
mentos que motivaron a asumir 
de manera excepcional, tempo-
ral y subsidiaria, no se regían a lo 
que determina la Constitución y 
el COOTAD, y que atendieron a 
aspectos estrictamente de carác-
ter político, situación que puede 
replicarse afectando claramente 
a la autonomía de los gobiernos 
locales y a sus competencias 
constitucionales y legales.

III. CONCLUSIONES

a) La autonomía política, ad-
ministrativa y !nanciera de 
los gobiernos autónomos 
descentralizados munici-
pales está contemplada en 
la Constitución, compren-
de el derecho y la capacidad 
efectiva de estos niveles de 
gobierno para regirse me-
diante normas y órganos 
de gobierno propios. 

b) La transferencia de compe-
tencias exclusivas en favor de 
los gobiernos municipales, 
son obligatorias y de!niti-
vas, y obedecen a un proceso 
integral de descentralización 
recogido en la Constitución 
de la República.

c) La garantía de autonomía 
recogida en el artículo 6 
del COOTAD, establece 
que ninguna función del 
Estado ni autoridad extra-
ña podrá interferir en la 
autonomía de los gobier-
nos autónomos descentra-
lizados, salvo lo prescrito 
por la Constitución y las 
leyes de la República; y, que 
está especialmente prohi-
bido a cualquier autoridad 
o funcionario ajeno a los 
gobiernos autónomos des-
centralizados, lo siguiente: 
j) Interferir o perturbar el 
ejercicio de las competen-
cias previstas en la Cons-
titución, este Código y las 
leyes que les correspondan, 
como consecuencia del 
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proceso de descentralización. De lo analiza-
do en el presente artículo podemos obser-
var que el Gobierno Central ha interferido 
el ejercicio de la competencia de tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial asumida 
oportunamente por los GAD´s Municipales.

d) Las instituciones del Estado, de cualquier 
nivel de gobierno deben cumplir y respetar 
el principio de lealtad institucional contem-

plado en el artículo 25 del Código Orgánico 
Administrativo, con relación al ejercicio de 
las competencias.

e) Los gobiernos autónomos descentralizados 
son los llamados a defender su autonomía, y 
la mejor forma de hacerlo es cumpliendo lo 
que manda la ley de acuerdo a la titularidad 
de sus competencias que determina la Cons-
titución, y aquellas que han sido asumidas
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de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipa-
les, al amparo de la regulación nacional, emitir normativa técnica local para: 7. Regular la !jación de tarifas de los 
servicios de transporte terrestre en sus diferentes modalidades de servicio de acuerdo a la política tarifaria nacional 
emitida por el ministerio rector¨.

11. Código Orgánico Administrativo, Segundo Suplemento del Registro O!cial No. 31, 7 de julio 2017, artículo 27 "Las 
administraciones de nivel territorial superior intervendrán cuando los objetivos de la actuación pretendida no puedan 
ser alcanzados en los niveles inferiores, con arreglo a los principios de e!cacia, e!ciencia, efectividad y economía”.

12.   Oyarte, R. (2019). DERECHO CONSTITUCIONAL. Quito: Corporación de Estudios y Publicaciones (p. 592). 
"Asimismo, el decreto de excepción es un instrumento para asumir facultades extraordinarias y estas deben ser adecua-
das al evento que originó la contingencia. Por eso las constituciones deben regular con mucha precaución este instituto, 
que es irremplazable pero susceptible de abusos". 
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